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En toda empresa, la elaboración del pre-
supuesto para el año próximo es un hito
importante. Es el momento en que se defi-
nen las prioridades de los
meses siguientes, las áre-
as donde se espera avan-
zar o donde se debe hacer
ajustes, y los espacios de
flexibilidad ante contin-
gencias. Dada su relevan-
cia, en este proceso se re-
caba la mejor informa-
ción, se pone oportuna-
mente a disposición de los tomadores de
decisiones, y se recogen los puntos de vis-
ta de expertos y de quienes se relacionan
con la organización.

Si en cualquier empresa el presupuesto
es tan relevante, cuando se trata de la Ley
de Presupuestos del Sector Público lo es
más aún. Por algo a esta ley, que se discute
año a año en el Congreso los meses de oc-
tubre y noviembre, muchos la llaman “la
más importante del año”. Con todo, se es-
pera que los elementos mencionados pre-
viamente también estén allí presentes: in-
formación amplia y rigurosa, transparen-
cia, responsabilidad, realismo y diálogo. 

Desde el sector empresarial vemos con
preocupación la discusión que ha tenido
esta Ley de Presupuestos. Es mucho lo
que está en juego y nos afecta a todos los
chilenos. Las empresas privadas son un
actor relevante en el financiamiento de las

arcas fiscales, especialmente a través del
pago de impuestos directos, los cuales re-
presentaron más de un tercio del total de
ingresos del gobierno central en 2024.
Además, en un contexto donde las cuentas
públicas tienen un margen de acción muy
estrecho, los riesgos de insostenibilidad
son crecientes, con efectos de mercado
que serían negativos para la actividad em-
presarial al impactar la confianza, el tipo
de cambio, la inflación, las tasas de interés
y el riesgo país. 

Por otra parte, el uso que se dé a los
recursos fiscales en 2026 es crucial para
generar las condiciones habilitantes
—infraestructura, seguridad, moderni-
zación del Estado, entre otras— que per-
mitan impulsar el crecimiento, la inver-
sión y el empleo.

En estos días han aparecido elementos
que siembran preocupación en el resul-
tado final de la discusión presupuesta-
ria. Entre los expertos persisten dudas
sobre cómo cerrará finalmente el déficit
fiscal en 2025, sobre una posible nueva
sobreestimación de los ingresos en 2026,
sobre un gasto que privilegia el compo-
nente corriente en desmedro del de capi-
tal, el riesgo de un mediano plazo sin
holguras y, en línea con el Consejo Fiscal
Autónomo, inquieta la elevada probabi-
lidad de cruzar el umbral prudente de
deuda de 45% del PIB.

Sumado a lo anterior, se han adoptado
medidas que han dificultado la discusión
de un presupuesto que será ejecutado por
otra administración. Muchas de ellas han
tomado como base al informe de la Comi-

sión Asesora para Reformas Estructurales
al Gasto Público, la cual ha manifestado
ciertos reparos en la forma y alcance con
que se han adoptado algunas de sus reco-
mendaciones. 

Por otra parte, se han eliminado espa-
cios de flexibilidad históricos, como la
“glosa republicana”, al tiempo que se han
sembrado dudas sobre la existencia o no
de recursos suficientes en la provisión de
cara a la discusión del reajuste salarial de
los funcionarios públicos.

Que todo esto esté ocurriendo en medio
de un año electoral, donde hemos sido tes-
tigos de una de las discusiones presupues-
tarias más álgidas en mucho tiempo, que
derivó en un rechazo generalizado de la
mayoría de las partidas en la Comisión
Mixta de Presupuesto ante exigencias de
mayor claridad y transparencia por parte
del Congreso, enciende aún más las alertas.

Para lograr un presupuesto público que
nos ubique en una senda fiscalmente sos-
tenible y, por sobre todo, que genere las
condiciones necesarias para retomar el
crecimiento —con una eventual rebaja de
impuestos corporativos—, es indispensa-
ble que en las semanas que quedan de dis-
cusión, el proceso se desarrolle con la má-
xima transparencia, rigor y disposición al
diálogo, priorizando el bien de toda la so-
ciedad por sobre intereses particulares.
Sabemos que las necesidades de las fami-
lias chilenas son múltiples y los recursos
son escasos, por lo que proyectar y gestio-
nar responsablemente los fondos públicos
es una obligación ineludible a la cual to-
dos estaremos atentos.

Discusión presupuestaria: mucho en juego
“...en estos días han aparecido elementos que siembran 

preocupación en el resultado final de la discusión presupuestaria...”. 

SUSANA JIMÉNEZ

Presidenta de la Confederación de la Producción
y del Comercio - CPC

Que Codelco sea 
el sueldo de Chile

Señor Director:
Hace más de 40 años propuse convertir

a Codelco en sociedad anónima abierta y
ceder gradualmente el 50% de su propie-
dad a inversionistas privados mediante
aumentos de capital, sin vender acciones
del Estado. La lógica era clara: capitalizar
plenamente la empresa y que su control
pasara de la administración política a
propietarios con responsabilidad y riesgo,
capaces de desarrollar las mayores reser-
vas mineras del país. En esa época no
existían las AFP; hoy el mercado de capita-
les hace viable este diseño. Tampoco soy
partidario de obligar a las AFP a suscribir:
las nuevas acciones debieran licitarse al
mejor postor para maximizar la capitaliza-
ción de Codelco.

Dejé esa idea por escrito en el capítulo
“Volviendo a los orígenes”, incluido en un
libro editado por Juan Carlos Méndez, este
sí el mejor director de Presupuestos de la
historia.

Hoy actualizaría esa propuesta con un
componente de propiedad social. Tras
colocar ese 50% en el mercado, propon-
go distribuir, en dos o tres ciclos decre-
cientes, una parte del 50% estatal entre
el 50% de las madres de menores recur-
sos, con prohibición de venta por 40
años. Con el remanente estatal, efectuar
nuevas entregas condicionadas: a los tres
años, a madres que hayan tenido dos
hijos desde la fecha inicial; y a los cinco
años, a quienes hayan tenido tres hijos
desde esa misma fecha.

Este ciclo podría repetirse hasta comple-
tar la transferencia del 100% de las accio-
nes, de modo que Codelco sea realmente el
sueldo de Chile para las familias más
vulnerables, y no solo “el sueldo” de sus
empleados y directores.

JORGE CLARO MIMICA

Ingeniero civil y comercial

Código de Ética
Señor Director:
Si no hay garrote, es letra muerta.

RAÚL REY IBÁÑEZ

Agricultor

Tres años 
de Procultura

Señor Director:
Este domingo 9 de noviembre se cum-

plen tres años desde que el Gobierno
Regional Metropolitano transfirió
$1.683.788.000 a la fundación Procultura,
entonces dirigida por Alberto Larraín,
quien a la vez ejercía como uno de los
directores de la Corporación Regional, para
ejecutar un proyecto de salud mental.

Hoy, más de mil millones de pesos desa-
parecieron y no fueron rendidos, y lo que es
aún peor: no hay un solo formalizado. 

Los antecedentes son públicos y escan-
dalosos. Según informes de fiscalía y
reportajes de prensa, el señor Larraín se
pagó a sí mismo un sueldo, arrendó con
esos fondos la casa de su padre en Lima-
che —utilizada para la campaña de su
pareja—, viajó en clase business con su
familia y su empleada doméstica a Isla de
Pascua, e incluso invirtió parte de los
recursos en fondos mutuos. Todo eso
supuestamente con dinero destinado a la
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salud mental de los vecinos de la Región
Metropolitana.

Pese a la magnitud del caso, nadie ha
asumido responsabilidades. Ni el Consejo
de Defensa del Estado, que concluyó que
“no hubo delito”, ni la autoridad regional ni
el Ejecutivo han actuado activamente
contra Larraín y quienes están involucra-
dos. ¿De verdad no les importa que se
hayan perdido más de mil millones de
pesos públicos?

El caso Procultura es un símbolo de
impunidad y desidia frente al uso de fondos
regionales.

Antes de votar, invito a los ciudadanos a
revisar qué opinan y cómo actuaron sus
candidatos y partidos sobre este tema,
porque la probidad no se declama: se
demuestra con acciones.

ÁLVARO BELLOLIO A.

Consejero Regional Metropolitano

Muerte de mascotas
Señor Director:
Para aquellos que no tenemos mascota,

parecería justo que la ley les otorgue el
beneficio de “permiso laboral remunerado
por la muerte de una mascota” a la muerte
de nuestro mejor amigo. 

MANUEL LABRA BEBIN

Biblioteca 
del Congreso

Señor Director:
Muchos lectores tendrán la legítima

confusión respecto de lo que sucede con la
Biblioteca del Congreso Nacional. 

En la última sesión de la Sala del Senado
se puso el foco en lo esencial de esta polé-
mica. Esto es, la obstinación de designar de
forma directa, sin concurso y sin un análisis
de sus antecedentes, a un funcionario
abogado de confianza del secretario de la
Cámara de Diputados, primero como
director adjunto, luego como interino
(cargo que no existe) y ahora como direc-
tor titular. De hecho, mi renuncia obedeció
a mi negativa a nombrar a este funcionario
por imposición, infringiendo la ley, que
señala que debe ser propuesto por el
director y sin realizar un concurso público.

Es así como, consciente de que mis
convicciones no se adecuaban a las expec-
tativas de ambos presidentes, por mi
oposición ante esta y otras solicitudes de
similares características, es que decidí
presentar mi renuncia. Y mi única solicitud
fue que se me permitiera hacer la adecua-
da entrega del cargo, cerrar la ejecución y
rendición del presupuesto y concluir otros
aspectos administrativos relevantes. Sin
embargo, se acordó mi salida a la fecha del
término de mis vacaciones pendientes.
Respecto del pago de dos meses, no fue mi
exigencia, eso no es efectivo, sino un acuer-
do que ellos tomaron —entiendo— en
razón de que deseaban que dejara cuanto
antes mis funciones. 

La Biblioteca del Congreso tiene más de
142 años de historia, y administra servicios
esenciales para el país como LeyChile,
además de múltiples y valiosas bases de
datos, colecciones y acceso directo a las
comisiones de ambas cámaras. Su prestigio
y el de sus funcionarios se reconocen en
Chile y el extranjero como un referente.
Asimismo, administra un enorme presu-
puesto y más de 200 funcionarios. Es por
esto que debe contar con los más altos
estándares para su gestión, probidad y
transparencia. Por esta misma razón he

propuesto una nueva gobernanza a través
de una ley, incluyendo un directorio más
amplio y permanente que evite que sea
intervenida de forma arbitraria e irracional
como tristemente se ha llevado a cabo. 

DIEGO MATTE PALACIOS

Exdirector Biblioteca del Congreso Nacional

¿Hay parecido entre
las licencias y el CAE?

Señor Director:
El costo fiscal y privado de las licencias

médicas se ha reducido de manera dramá-
tica luego del cruce de información realiza-
do por Contraloría. Este cruce de informa-
ción no pudo ser realizado por privados,
dada la naturaleza de la información dispo-
nible a nivel de RUT. 

Se propone el nuevo FES en reemplazo
del CAE, dado que este último, entre otras
razones, genera sustantivos costos fiscales
al presentar un alto no pago. Sin entrar en
el mérito del propuesto FES, parece extra-
ño que para el CAE no se avance primera-
mente en el cumplimiento de las obligacio-
nes financieras de aquellos que tienen
ingresos. Hasta 2015, la morosidad del
programa se mantenía en torno a 30%,
pero hoy se ubica en 60%, con organizacio-
nes que promueven, a través de redes
sociales, el no pago. La única herramienta
de apremio restante para el cumplimiento
es retener las devoluciones de impuestos
de morosos, cuyo impacto anual es margi-
nal. Esta morosidad afecta financieramen-
te a las instituciones de educación superior. 

El año 2024, el fisco desembolsó US$
730 millones en este programa, con casi la
mitad correspondiente a recompra de
créditos a los bancos. Además, el fisco dejó
de percibir, por los alumnos morosos, otros
US$ 30 millones. Cabe destacar que la
cuota promedio del CAE representa el 7%
del actual salario mínimo.

Reconociendo la debilidad del mercado
laboral, que explica algo el aumento del no
pago, cabría también avanzar en levantar
el velo de la morosidad donde un ejercicio
como el realizado para licencias médicas
ayudaría bastante. Bases de datos como
Previred o del mismo SII son una rica
fuente para cruzar información.

JORGE SELAIVE

Profesor adjunto FEN U. de Chile

Instituto Artístico de
Estudios Secundarios

Señor Director:
En mi calidad de exalumno del Instituto

Artístico de Estudios Secundarios, ISUCH,
establecimiento dependiente de la Facultad
de Artes de la Universidad de Chile, es mi
deseo sumarme públicamente a la campa-
ña que busca la continuidad de este colegio
y su permanencia en el tiempo. La Universi-
dad de Chile ha decidido cancelar la matrí-
cula para nuevos alumnos 2026, lo cual
penosamente anuncia la extinción de este
modelo educativo y público, que garantizó
y facilitó la formación de artistas chilenos,
quienes pudimos compatibilizar los estu-
dios secundarios obligatorios con los
exigentes programas de estudio en el
Conservatorio Nacional de Música, Escuela
de Bellas Artes y otros centros de enseñan-
za en el ámbito del arte.

La decisión de terminar un legado de 90
años como es el caso del ISUCH da cuenta
de la profunda falta de sensibilidad frente
al arte y la cultura en nuestra sociedad

actual, siendo estas ramas del quehacer
humano fundamentales en aportar riqueza
y profundidad al tejido social. Es el mundo
de las humanidades, el arte y la cultura el
que impulsa al espíritu humano a seguir un
camino de constante aprendizaje, evolución
y reflexión. El dominio de la ciencia, la
técnica y la tecnología, imperantes en
nuestra época, no es suficiente para formar
seres humanos pensantes, sensibles e
integrales.

Por lo tanto, entrego mi más completo
apoyo a esta institución y a las personas
que han sido llamadas a dar la batalla por
su supervivencia.

ROBERTO BRAVO

Pianista

Electromovilidad con
equidad territorial

Señor Director:
Como Gobierno valoramos el aporte de

la academia por visibilizar los continuos
avances en el transporte público. En ese
sentido, un reciente estudio concluye que
Santiago concentraba buses antiguos y
contaminantes en comunas de ingresos
medio y bajo, y flotas más limpias en zonas
de alto ingreso, según datos operacionales
del 15 de mayo de 2024. 

Desde dicha fecha, el sistema y su equi-
dad territorial ha cambiado tan rápido
como la incorporación de buses eléctricos
en la ciudad, todo a partir de nuestra
decisión de priorizar que la nueva flota se
incorpore en comunas donde predomina-
ban buses diésel antiguos. 

Si en 2022 había 779 buses eléctricos, a
la fecha del estudio se contaba con 2.476.
Un año y medio después, han aumentado
en 43%: tenemos 3.544 y se proyectan
4.400 a marzo de 2026. Todas estas
incorporaciones se han hecho con una
profunda mirada de equidad en la ciudad,
dando de baja más de 4.000 buses Euro
III y V. 

Solo como ejemplo: Lo Espejo y Pedro
Aguirre Cerda, comunas destacadas en el
estudio entre las más expuestas a emisio-
nes en 2024, los próximos meses supera-
rán el 95% de la flota renovada con buses
bajos en emisiones. 

En cuanto a infraestructura, la ciudad se
adaptó con efectividad. Si en 2022 se
contaba con 10 electroterminales, en
marzo de 2026 se tendrán 50, aportando
resiliencia y cobertura. 

La electromovilidad ha llegado para
quedarse. Nos permite ser un sistema
más eficiente en operación y mantención.
Al mismo tiempo, ha permitido que el
transporte público contribuya a los
compromisos de carbono neutralidad,
alcanzando su mínimo histórico en emi-
siones, ayudando a tener una ciudad más
limpia, menos contaminada y más silen-
ciosa, reduciendo 42% las emisiones
contaminantes y 44% el ruido.

Definitivamente hoy Santiago es una
mejor ciudad que el 15 de mayo de 2024. 

PAOLA TAPIA

Directora del Directorio de Transporte Público
Metropolitano (DTPM)

Sitios prioritarios

Señor Director:
El Ministerio de Medio Ambiente busca

declarar sitios prioritarios por casi cuatro
millones de hectáreas, equivalentes al 5%
del territorio nacional, una superficie
similar a toda la Región de Coquimbo.

Recordemos que Chile ya cuenta con un
22% de su superficie bajo alguna categoría
de área protegida.

El objetivo de sitios prioritarios y áreas
protegidas es el mismo: resguardar forma-
ciones vegetacionales. La diferencia es que
en los sitios prioritarios el costo recae en
sus propietarios, quienes deben enfrentar
mayores restricciones. Esto preocupa al
mundo rural, compuesto en un 99% por
pequeños y medianos productores que
carecen de recursos para participar en
procesos técnicos o contratar asesorías
ambientales.

Los agricultores somos, en los hechos,
los primeros cuidadores de la biodiversi-
dad: no solo trabajamos cada día con el
suelo, el agua y los ecosistemas, y depende-
mos de ellos para producir alimentos, sino
que amamos nuestra flora y fauna nativa.
Por eso, imponer nuevas cargas sin diálogo
ni compensación resulta injusto y contra-
producente.

La Sociedad Nacional de Agricultura
está abierta al diálogo, nos reunimos
con el director del SBAP, Aarón Cavie-
res, y expusimos nuestras inquietudes
en la comisión de Agricultura de la
Cámara, buscando un enfoque equili-
brado que compatibilice conservación y
desarrollo rural.

El agro está plenamente disponible
para aportar en la mejora de la normati-
va ambiental, pero para eso es clave
disponer del reglamento de sitios priori-
tarios que mandata la ley, y que aún no
existe. Proteger la naturaleza es un
objetivo común, pero esa tarea debe
construirse con diálogo, transparencia y
corresponsabilidad.

ANTONIO WALKER PRIETO

Presidente Sociedad Nacional de Agricultura (SNA)

Violencia 
en colegios

Señor Director:
A propósito de la violencia en colegios

como el Instituto Nacional y el Barros
Arana —que ya empieza a resurgir con
fuerza—, me parece que un paso sencillo y
sensato para aislar a los violentistas sería
la exigencia de una acreditación para los
alumnos y funcionarios, de manera que
ningún “activista” ajeno a los planteles
pueda entrar a los mismos.

ANDRÉS GEBAUER GRANELLA

Déficit fiscal
Señor Director:
Se acercan las elecciones y me gustaría

adaptar una conocida frase de Warren
Buffet a la realidad chilena. Quedaría algo
así: “Podrían acabar con el déficit si aprue-
ban una ley que diga que si el déficit supe-
ra el 1% del PIB, ningún miembro del
Congreso y del Gobierno puede ser reelegi-
do”. Entonces, ¿por qué no se impulsa esta
ley en Chile?

JAVIER MUÑOZ W.

Desde que se anunció que el físico
nuclear y activista ruso Andrei
Sakharov había sido laureado con el
Premio Nobel de la Paz por sus
campañas en defensa de los derechos
humanos de su país, la prensa soviética
comenzó a atacarlo sin piedad. Lo
acusaron de “antipatriota” y
“profascista” y calificaron la decisión
del Comité Nobel como un “acto de
guerra fría”. Y no fue lo único. Porque
un mes después de la noticia de la
obtención del galardón, las autoridades
le negaron el permiso para concurrir a

Oslo a recibir su premio. Argumentaron que el científico no podía
abandonar territorio soviético, pues estaba en posesión de secretos
militares y de Estado.

Ante la prohibición, “Sakharov dijo a la prensa extranjera que era un
reto a la opinión pública mundial”, consignaba “El Mercurio” el 13 de
noviembre de 1975.

El científico —quien fue uno de los padres de la bomba de hidrógeno
de la URSS— sostuvo que la postura del Kremlin atentaba a la causa de
la distensión internacional. 

Las reacciones de Occidente no tardaron en llegar. No solo el Comité
del Premio Nobel del Parlamento noruego expresó su disgusto. De
inmediato, 31 galardonados norteamericanos y un canadiense lanzaron
un llamamiento a Moscú. 

Con todo, el 10 de diciembre de ese año, fue Yelena Sakharova quien
recibió el Nobel y leyó el discurso de su marido en Oslo. En él, se refirió al
desarme genuino, ya que pese a sus contribuciones a las pruebas
atómicas, Sakharov luego se desilusionó con la carrera armamentista e
inició una campaña a favor de la paz. 

Declaró que “conceder el galardón a una persona que defiende los
derechos políticos y civiles de actos ilegales y arbitrarios equivale a
afirmar los principios que juegan un papel tan importante en la
determinación del futuro de la humanidad”.

Ninguno de los representantes del bloque soviético, por cierto, asistió
a la ceremonia. Era segundo año consecutivo que desairaba a la
fundación, pues en 1974 rechazaron la invitación debido a la presencia
del escritor soviético desterrado Alexander Solzhenitsyn. 

URSS prohíbe a Sakharov viajar
a recibir el Nobel 
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